
ANUNCIO  PARA  SELECCIÓN  A  TRAVÉS  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  DE  EMPLEO  PARA  LA 
COBERTURA TEMPORAL DE UN PUESTO DE TRABAJO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.3 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo,  
carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de  Aragón (Decreto  80/1997,  de  13  de  junio,  modificado mediante  Decreto  129/2020,  de  23  de  diciembre),  se 
comunica que se va a llevar a cabo una selección a través del INAEM, para la cobertura temporal del puesto de trabajo 
que a continuación se detalla. Dicha selección generará lista de espera. 

En  la  selección  quedarán  garantizados,  en  todo  caso,  los  principios  de  igualdad,  mérito,  capacidad  y 
publicidad, mediante la realización de pruebas selectivas que versarán sobre las materias contenidas en el temario en  
vigor para el acceso al Cuerpo, Escala o Clase de Especialidad.

Las personas interesadas deberán cumplimentar el Anexo I, solicitud de participación, dentro del plazo de los  
10 días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio,  DESDE EL DÍA 29 DE JULIO HASTA EL 9 DE 
AGOSTO DE 2024, ambos inclusive, remitiéndola a la dirección de correo electrónico, spagateruel@aragon.es

El Departamento al que se encuentra adscrito el puesto informará a los solicitantes de la fecha y lugar de  
realización del examen, a través del correo electronico facilitado en la solicitud. 

I. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Departamento Agricultura, Ganadería y Alimentación

Segundo nivel Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Alimentación de Teruel

Centro de Destino OCA Bajo Aragón-Alcañiz

Nº R.P.T. 9286

Denominación Capataz Agrario

Requisitos Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de el Título de 
Bachiller, Técnico o equivalente.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en 
posesión de la correspondiente convalidación o credencial que acredite 
su homologación

Nivel / Complemento Específico Nivel 18 Complemento Específico B

II. FUNCIONES DEL PUESTO

Tareas propias del puesto, labores administrativas, de campo y conducción.
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